
DECRETO ALCALDICIO N ‘

QUINTERO, 0 S FES. MIO

V I S T O S

L - Ord N° 000476/15 de fecha 29 de mayo de 2015, el cual
Expresa compromiso e interés de financiamiento del proyecto denominado “CONSTRUCCION 
PARQUE MUNICIPAL, LUISA SEBIRE DE COUSIÑO ", Codigo BIP N°30367273-0;

2. - Convenio para Transparencia de Recursos desde el 
Ministerio del Medio Ambiente -  Subsecretaría del Medio Ambiente a la Ilustre Municipalidad de 
Quintero de fecha 10 de diciembre de 2015;

3. - Resolución T.R. N°25 de Ministerio del Medio Ambiente 
Subsecretaría del Medio Ambiente de fecha 11 de diciembre de 2015, la cual aprueba Convenio 
para Transferencia de Recursos desde el Ministerio del Medio Ambiente -  Subsecretaría del Medio 
Ambiente a la Ilustre Municipalidad de Quintero de fecha 10 de diciembre de 2015;

4. - Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

D E C R E T O

1.- APRUEBASE, en todas sus partes el CONVENIO PARA
TRANSFERENCIA DE RECURSOS DESDE EL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE, suscrito 
entre la Ilustre Municipalidad de Quintero y  el Ministerio del Medio Ambiente -  Subsecretaría del 
Medio Ambiente a la Ilustre Municipalidad de Quintero de fecha 10 de diciembre de 2015, para la 
ejecución del proyecto, “CONSTRUCCION PARQUE MUNICIPAL, LUISA SEBIRE DE 
COUSIÑO", Código BIP N°30367273-0, el que consta de veinticuatro cláusulas.

2. - DESIGNESE, como unidad responsable del cumplimiento 
del Convenio y  Contraparte Técnica Administrativa a la Secretaria Comunal de Planificación.

3. - DESIGNESE a la profesional Arquitecto NatalüpdÑonzalh, 
Ahumada, como coordinador del proyecto para la debida fiscalización, ejecuciónjrfiumplimienfi 
del referido Convenio

Anótese, Comuníqü

- "YESM1NA GUERRA/SANTIBANEZ 
SECRETARIA lyíUNICIPAL

DISTRIBUCION:
1. - Ministerio del Medio Ambiente, Región de Valparaíso.
2. - Alcaldía
3. - Secretaría Municipal
4. - Administración
5. - Administración y  Finanzas.
6. - Asesor Jurídico
7. -D .O .M
8. - SECPLA (2).

RGC/YGS/LA O/F'M'vpv. -
(Mis Documentos año 2016/DECRETOS NO 14/2016/Aprueba convenio PARA TRANSFERENCIA DE RECURSOS DESDE EL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE)



tU N IS E E S tó  DEC. m a t o  AMBIENTE CONTRAlQRlÁ 6BNERAÍ.
OFICINA SagRAL PS PARTES

U D1C 2015

a p r u e b a  ccSraMio' ..'■‘ 'p a s a
TRANSFERENCIA. DE RECURSOS DESDE 
EX. M INISTERIO SED MEDIO 
AMSIENSgr SOBSECBEIHda DES 
MEDIO ftMBIBSREE A  LA- ILUSTRE
MCTjtICIEga.roaD SE q u in t e r o . ________

%  DÍG. 2015 1 SANTIAGO, 11 Oft 2015
RESOLUCIÓN T.&. M° 25 y

V ISTO S: l a  L e y  1 8 . 57 S :

Orgánica Constitucional de: Bases Generales de la 
Administración del Estado, cuyo texto; refundido, coordinado y 
Sistematizado fue fijado por el O.i?,5. 1/13,653, de 2000, 
del Ministerio Sae-retaria General de la Presidencia; la J*ey N 5 
19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente y sus 
modificaciones ■; la Ley 20.798 de Presupuestos del Sector 
Publico para el año 2.015; en el Decreto Supremo Dt 31, de 
3014* del Ministerio del Media Ambiente, que nombra 
3ub@ecretaria del Medio Ambiente; en el Decreto Exento: B “ 204, 
de 2015, que establece el Orden de Subrogártela del 
Subsecretario del Medio Ambiente; en la Resolución H* 1.6'OQ, 
de 20.08, de la Contraloria General de la República, que Fija 
Normas sobre- Exención del Tramite de Toma de Ka-xár, y,

1. Que, para el. año 201.5, la Ley K° 20.798 vigente de 
presupuestos: del Sector Público, establece en la partida «te la 
Subsecretaría, en el Subtítulo 33 Item 0-3 "Transferencias de 
Capital a Otras Entidades Públicas" un presupuesto de 
#515.000.000 (quinientos quince millones de pesos!., monto 
destinado a financiar- proyectos de inversión en el marco de 
los Programas de Recuperación Ambiental v Social.

CONSIDERANDO



2.- Que, según la ;Ley N* 18.695, Orgánica Ccnstituciojial' de 
Municipalidades, la Municipalidad tiene por misión satisfacer 
las necesidades de la comunidad local y asegurar su 
participación en el progreso económico, social y cultural de 
las respectivas comunas y según su articulo 4 %  en el ámbito 
de su territorio, podrán desarrollar, directamente o coft otros 
órganos da la administración del Estado, entre otras funciones 
las relacionadas con: salud pública, la protección tía! medio 
ambiente, turismo, deporte y recreación'; el apoyo y el fomento 
de ¡medidas de >revención en materia de seguridad ciudadana y 
colaborar en su implementación y el desarrollo de actividades 
de interés camón en el ámbito local.

3> Que, la Municipalidad, mediante Ofició Ordinario K* 
000476/15 expresa compromiso e interés por financiaaiento de 
proyectes «n su territorio comunal en particular del 
denominado: "Construcción Parque Municipal, luisa Sefeire de 
Cousifio", indicando que el proyecto resulta prioritario, y que 
posee la voluntad para impulsar iniciátivaa conjuntas, 
asimismo que, la Municipalidad ea su planificación 
presupuestaria municipal anual cuenta con $.58.. 476,592 
{cincuenta y ocho millones cuatrocientos setenta y seis mil 
quinientos novexjta y dos pesos), asignados a costos da 
mantención y operación a propósito de la construcción del 
citado parque, según acuerdo del Consejo Municipal del dia 03 
de Junio de 2015, en sesión ordinaria H 0 091,

4. Que, en este contexto, los objetivos de ambas 
instituciones sos complementarios y la colaboración entré 
ambas es esencial para el cumplimiento dé .intereses mutuos,

5. Que, en virtud de Ib anterior, y con la finalidad de 
formalizar dicha transferencia, resulta necesario suscribir 
este convenio.

6. Que, el señalado Convenio habla sido aprobado mediante 
Resolución T, R> M* 24/201S, del Ministerio del Medio ambiente, 
la que ha nido retirada de Contraloria Bobera! de la República 
y rectificada mediante el presenta acto.



RESUELVO:

3, ■ - APKUSBX-i.SE el Convenio para 
transferencia de recursos, celebrado con fecha 10 de diciembre 
de 2015, entre el Ministerio del Medio Ambiente y la Ilustre 
Municipalidad de Quintero, cuyo texto es el siguiente:

CONVENIO PARA TRANSFERENCIA BE RECURSOS DESDE EX. MINISTERIO 
PEI MEPIO AMBIENTE- SUBSECRETARÍA DEA MEDIO AMBIENTE A I* 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

En Santiago, a 10 de diciembre de 2015 entre el MINISTERIO DHL 
MEDIO ANSIENTE- SUBSECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, en adelante 
e indistintamente "La Subsecretaría", Rol. Único Tributario S' 
SI.979.930-5, representada legalmente por su Subsecretario 
subrogante, don JOROS ANDRÉS CASB 8ÁE2, chileno, casado, 
cédula nacional de identidad N° 14.166,536-7, domiciliado para 
estos efectos en calle San Martín 8*73, comuna de Santiago, 
Región Metropolitana, por una parte, y por otra, la 
¡MUNICIPALIDAD DE QUINTERO, R.U.T K° 69.060.700-K, en adelanté 
"La Municipalidad", representada por su Alcalde, don MAURICIO 
CARRASCO FARDO, cédula nacional de identidad tí" 9.466.446-2, 
ambos con domicilio en Avda. Normandi-ft' M“ 1916, comuna de 
Quintero, vienen en suscribir el siguiente Convenio de 
Transferencia de Recursos para financiar la ejecución dél 
proyecto que se indicará:

CONSIDERANDO:

1, Que, de acuerdo cor, la Ley K” 1.9.300, el MINISTERIO DEL 
MEDIO AMBIENTE es la Secretaria de Estado encargada de 
colaborar CPU la Presidencia de la República en el diseño y 
aplicación dé políticas, planes y programas en materia 
ambiental, así como en promover desarrollo susténtatele, la 
integridad da la política ambiental y su regulación 
normativa. En este marco y entre otras actividades, 
financia proyectos orientados a la protección del medio 
ambiente, 1.a conservación del patrimonio ambiental, el



desarrollo sustentadle, la preservación de la naturaleza, 
la educación ambiental y la participación ciudadana,

2. Que la Ley K° 19.300, en su articulo 70 letra r, sefiaia como,
tarea correspondiente especialmente al Ministerio 
"Establecer convenios de colaboración con gobiernos 
regionales y municipalidades destinados a adoptar las 
medidas necesarias para asegurar la integridad,
conservación y reparación cíe i medio ambiente regional y 
local, asi como la educación ambiental y la participación 
ciudadana" indicando que "Cuando dichos convenios
contemplen transferencia de recursos, deberán contar con la 
autorización del Ministerio de Hacienda". Asi mismo en su 
letra V, plantea "Financiar proyectos y actividades
orientados a la protección del medio ambiente, el 
desarrollo sustentable, la preservación de la naturaleza, 
la conservación del patrimonio ambiental, la educación 
aEbiental y la participación ciudadana.

3. Que, para lograr equidad ambiental y proteger la calidad de
vida de la población del impacto de: actividades
industriales o pasivos ambientales que presionan al medio 
ambiente y causan una percepción desventajosa de ciertos 
territorios, el Ministerio del Medio Ambiente ha 
concentrado esfuerzos y planificado la ejecución de 
recursos en zonas definidas como "territorios amo i enta1 y 
socialmente vulnerables". Entra estos lugares se encuentran 
Xas comunas de Quintero, Puehuncavi, Huasco y Coronel, en 
las que la Subsecretaría implemento "Programas de
Recuperación Ambiental y Social" (PEAS) con participación 
de organismos del Estado, la industria y ciudadanía, 
organizados a través de un proceso participatimo, orientan 
acciones a evaluar y superar brechas ambientales, entre las 
que se encuentra la necesidad de revitalízar activos 
ambientales de las comunas, capaces de fomentar actividades 
entre otras el turismo. Mediante la Resolución Exenta 
N°1246 del 10 de diciembre de 2014, se adjudicó la 
consultoria "Evaluación ambiental- y/o Social para la 
Implementación de Programas de Recuperación" que identifica 
problemas sobre los que la Subsecretaría, en uso de sus 
facultades, ha resuelto destinar presupuesto para la



ejecución da proyectos, en particular y no explusiy^ñenis, 
con acciones en él territorio comunal de Quintero, gp. enero 
de 20.15, el informe Proyecto S03T14EY17, "Sistematización 
comisión, ampliad#-. Evaluación Social - /sabientes! coaipartida; 
prógrma ofe Recuperación ambiental y Social de Quintero y 
Pyphúncav.í (PKA.S)", correspondiente a la primera etapa, en 
él que se- definen "solucie-tíes estructurales" para el 
territorio en cuestión, entre las pus se encuentran.:., a.,- 
¡Réítfpswax borde costero de comunas de Quinten» y¿ 
íHCbüncavl. b.~ Fomentar .y cuidar áreas, verdes- y pulmones 
Verdes para .las comunas y ecosistemas, ü, la vez se definen, 
"soluciones operaciónalsfl",, entre las que se eácHéiítra 
lograr el alcánce normativa QMS tssfcré Oticos ai dé ¡áreas 
‘ verdes}, y se define como una "estrategia estructural 
aumentar áreas verdes y reforestación,; y en particular 
diodo informé, indica al Parque Municipal, materia de este 
¡convenio, como uno de los proyectos deseados por la 

¡.. Sfcsáada&ie »
4, fflm, para, el año 2.015, la ÍAy s“ 20,758. vigente de

gxe.a.üpuéstos del Sector edblie.% establece dn la partida de 
la Subsecretaría, m. él Subtitulo 33 ité» fta :
"transferencias de Capital a Otras :Eñt,idades SOMAcás-'' un 
préStipiiésto de; S’315-. OOQ.flSC {quinientcs: quince millones dé 
pesos), monto destinado a financiar proyectos de inversión 
en el marco de ios Programas de JtóeHpexa'CiÓft. Ambienta! y 
Soria!.

$, Que, según Xa ley N” 18.695, .Orgánica Constitucional de
\ Munic 1 pa 1 i dado s, la Municipalidad tiene por. misión

satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar- 
so participación en el progresó económico., social y 
•cultural de las respectivas, comunas y según, su Arfeícuio 4 o-, 
¡en el ámbito dé su territorio, podrán defíairrollarí,
directamente o ¡con otros órganos, áé la Admin Í3tración del
Estado» entre otras funciones. laa relacionadas poít:, ¡saÁdd 
pública, la protección del medio ambiente, turismo, deporte 
y  .racrea.atóP.i él apoyó y el- fomento de. medidas de
prevención en materia, de seguridad ciudadana y colaborar en 
su iHcplementación y el desarrollo do actividades de Ínteres 
común éii él ámbito local.



6. Que, la Municipalidad, mediante Oficio Ordinaria Nsro 
006476/15 o k presa compromiso e interés por finanoiamiento 
de proyectos en su territorio comunal en particular del 
denominado: "Construcción Parque Municipal, Luisa Sebire- de 
Cousiño'% indicando que el proyecto resulta prioritario, y 
que posee la voluntad para impulsar iniciativas conjuRtas, 
asimismo que, la Municipalidad en su planificación 
presupuestaría municipal anual cuenta con $58.416.532 
(cincuenta y ocho millones cuatrocientos setenta y seis mil 
quinientos noventa y dos pesos), asignados a costos de 
mantención y operación a propósito de la construcción del 
citado Parque, segfin acuerdo del Consejo Municipal del dia 
03 de Junio de 2015, en sesión ordinaria N° 091.

7. Que, en este contexto, los objetivos de ambas instituciones 
son complementarios y la colaboración entre ambas es 
esencial para el cumplimiento de intereses mutuos.

8. Que, en tal contexto, la Subsecretaría y la Municipalidad, 
por él presente instrumento vienen en convenir tm acuerdo 
para efectuar la correspondiente transferencia 41 los 
recursos necesarios para la ejecución del proyecto acá 
mencionado.

Su consecuencia las1 partes acuerdan lo siguiente:

OBaanvo o e l  c o n v e r j o ir r o l e s p e  x a s BMass,

gESTOÓ:. Si .objeten de eslíe éonyenlo es la transferencis de 
reourscs ©n dinero desde la f a r i a  del Medio- i^Mentc a 
i a Municipalid&á de Quintcrd* La Subsecretaría actuará como un 
agénte financiador y la .Municipalidad: m/m  agente
beneficiario/responsable- las partea dejan establecido <pse le 
transferencia de recursos en el marcó de éste convenid no 
corresponde a una bontraprestación de bienes o set-vicios.# y 
que los recursos se transferirán al Municipio con él fin 
especifico de aportar .al f inanei amiento del proyecto 
^Constmccl-dn del Parque Municipal Luisa Sefoire de Cousiño#?x

SE&XM&O z La Municipalidad, por el presente inst r tmient o y se 
responsabiliza de llevar adelante el proyecto citado# que sé



encuentra en su certera de proyectes en el Sistema Racional de 
Inversiones# código IDI 30367273-0, y que fue aprobada en el 
Ministerio de Desarrollo Social con Recomendación Favorable 
como producto del Análisis Técnico Económico (RS).

TERCERO: la Subsecretaría# por el presente instrumento# se
obliga a transferir a la Municipalidad la suma de $5X5.000»000 
(quinientos quince millones de .pesos}# monto máximo y único 
disponible# con el fin de financiar las partidas indicadas del 
proyecto citado en la respectiva ficha IDI# según lo que 
detalla este convenio.

CUARTO; EX monto será transferido por la Subsecretaría a la 
Municipalidad de. la siguiente forma;
tU 0na ves formalizado este acuerdo#. Xa Subsecretaría dictará 

una resolución aprobatoria del mismo# y tramitará su torna 
de razón. Qna vez totalmente realizado este trámite se 
procederá a efectuar la transferencia.

2. Al encontrarse aprobado el traspaso de los recursos# sera 
transferido el 100% del total indicado en Xa cláusula 
tercera# mediante una transferencia electrónica de la 
cuenta bancarla de la. Subsecretaría a la de la 
Municipalidad de Quintero: Cuenta Corriente Banco Estado 
22909020658 Fondos Regionales»

3. Xa suma total se entregará con. cargo al Subtitulo 33# Item
03 "Aportes a -Otras Entidades Publicas'7 del presupuesto 
vigente dél año 2015 de la Subsecretaría# a contar de la 
fecha de total tramitación de la resolución que apruebe el 
presente convenio y soló según disponibilidad
presupuestaria.

4. El comprobante del traspaso deberá ser suscrito por la 
persona Xegalmente responsable de su recepción# dentro de 
los diez (10.)- días corridos siguientes a Xa fecha en que la 
transferencia se haga efectiva,

QnrBTQ; Los recursos que se transfieran a la Municipalidad en 
virtud de este convenio deberán ser utilizados# única y 
exclusivamente# para financiar el proyecto citado en la 
cláusula segunda del presente Convenio. La Municipalidad



contará con un plazo de dieciocho (18) meses para la ejecución 
total de los recursos a contar de la fecha de la transferencia 
de los fondos.

SW&£O ; La construcción del proyecto objeto de este convenio, 
será documentada por la Municipalidad a la Oficina de Residíaos 
y Riesgo ambiental de. la Subsecretaría,, la que llevará cuenta 
del proceso y actuará como contraparte técnica del Municipio, 
limbos formalizarán conjuntamente una mesa técnica encargada de 
supervisar el adecuado cumplimiento práctico de este convenio. 
Dicha mesa técnica se reunirá al menos trimestralmente, o bien 
ante solicitud de alguna de las partes a la contraparte 
respectiva. Esta mesa técnica podrá resolver cualquier aspecto 
o controversia sobre la ejecución del convenio, podiendo 
emitir acuerdos sobre su debido cumplimiento.

SÉPTIMO: Los recursos entregados por la Subsecretaría 
financiarán partidas de obras civiles, según indica la Ficha 
IDI como aporte sectorial. Estos recursos serán complementados 
con aportes del Fondo Nacional de Desarrollo Regional u otro 
gue. el Municipio se comprometa a gestionar.

La Municipalidad en el plazo máximo de dos (2) meses contados 
desde la suscripción de este convenio, deberá hacer entrega a 
la Subsecretaría, para su visación, de un expedienté en 
formato físico (papel) y digital, debidamente revisado y 
asordado en la mesa técnica, que contemple las etapas 
necesarias para ejecutar lo acordado en el presente acto.

OCT&vtu J31 Municipio se compromete a organizar, conjuntamente 
cón la Subsecretaría, las actividades que den comienzo al 
cumplimiento del proyecto establecido en la cláusula segunda 
del presente Convenio, y su respectivo cierre, de acuerdo a lo 
establecido por la mesa técnica.

HOVENOí La Municipalidad no podrá solicitar a título alguno a 
la Subsecretaría fondos extra como exigencia de cumplimiento 
de lo indicado en. este documento.



PÉSIMO: lia Municipalidad designará a SKCPLAK como la unidad 
responsable üel cumplimiento del convenio y contraparte 
técnica administrativa de la Subsecretaría pata los efectos 
señalados en el presente acto. Esta unidad, formará parte de 
la mesa técnica y velará por el cumplimiento del Municipio de 
todo* los aspectos del presente convenio, te Municipalidad 
designará a un profesional de SECP1AN como coordinador del 
proyecto para la debida fiscalización, ejecución y 
cumplimiento de este convenio,

páeXHQ gaXMEKO; la Subsecretaría participará, desde la mesa 
técnica formada, de las decisiones respecto de la 
administración y dirección del proyecto que financia, ante 
cualquier eventual incumplimiento, velando por el cumplimiento 
de las especificaciones y objetivos señalados en la propuesta 
aprobada por el Sistema Racional de Inversiones. Para esto 
contará con la documentación del proyecto presentada al 
Sistema Racional de Inversiones y con la información 
disponible y acordada m  la mesa técnica que este convenio- 
faculta, la que podrá especificar, detallar a complemédtár la 
información o documentación para dar cumplimiento al proyecto 
código IDÍ 30367X73-0 financiado por la Subsecretaría. Sin 
.pdfjíiicio de lo anterior, no será imputable a la Subsecretaría 
cualquier aspecto relacionado a incumplimientos del municipio 
o contratista respectivos -encargados de las obras.

PÉCttg) SESOMPO; la Municipalidad, una vez fijado ©1 nombre del 
proyecte, en el Sistema Racional da Inversiones, antes o 
durante la ejecución de las obras, no podrá hacer modificación 
al código y nombre üel proyecto, por imperativo del articulo 
13 bis, ley Orgánica de la administración Financiera del 
Estado.

DÉCIMO ggRáSRO-, El Municipio deberá mantener un sistema de. 
control de gestión (técnico y financiero), de manera, tal que 
permita proveer en forma oportuna y expedita la información 
que la Subsecretaría y/o Contraloría Señera! de la República 
le solicite cor, arreglo a lo establecido en las. clásisulas de 
este convenio. Deberá exigir las garantías para caucionar la



seriedad de la. oferta, anticipos si los hubiere, el fiel y 
oportuno .cumplimiento del contrato y la correcta ejecución de 
las obras» Se solicitará una garantía mayor a la mínima, 
exigida, la que será acordada por Xa mesa técnica antes dé 
licitar el proyecto, con objeto de garantizar la obra durante 
la vigencia del presante Convenio; lo que será establecido en 
las bases dé licitación y contratos según corresponda. EX 
Municipio informará sensualmente y al final del proyecto, a Xa 
Subsecretaría, sobre los avances da las obras y la ejeeución, 
del gasto, de la siguiente forma.:
1. Informe mensual de rendición de cuentas del Municipio e 

Informe de actividades y avance de obras. Xa Subsecretaría 
recibirá mensualmente, dentro de ios primeros quince Di) 
días hábiles del mes siguiente al informado, el "Informe de 
rendiciones de cuantas" e "informe de actividades y avance 
de obras", remitidos por la Municipalidad, y entregados 
formalmente en la Oficina de partes de la Subsecretaría del 
Medió ambiente,, ubicada en la calle San Martín 8**73, 
Santiago, dirigido a la Oficina de Residuos y Riesgo. Este 
informe deberá cumplir con. lo requerido por Contralcrla 
General de la República y por lo indicado en este convenio.

2. la Municipalidad, para los efectos de la rendición de 
Cuántas respecto a la transferencia de los recursos, su 
gasto, y demás aspectos económico-financiaros, seguirá el 
procedimiento e- indicaciones sobre ia rendición fijado en 
la Resolución 8*30, de fecha en 1 de junio de 2Q1S, dé la 
Contraloríá General de la República, que fija las Hormas de 
Brocadímiento sobre Rendiciones de Cuentas, específicamente 
10 señalado en los artículos 24 y 26 respectivamente; y los 
indicados en el texto de la Ley 1.9.862 "Registró. .Central de 
Colaboradores del Estado y Municipalidades", asimismo toda 
la normativa dictada en relación a esta materia a los qué 
esté obligada o mandatada a ejecutar O aquella que la 
reemplace y otros según indica este convenio.

3. El formato de Rendición a utilizar será el Formato Tipo 
dispuesto en Xa página web por la Contraloria General dé la 
República, de acuerdo a la distribución presupuestaria 
establecida en el convenio, formato que formará parte del 
presenté convenio.



4, Sin perjuicio de lo indicado antea, el informe de 
actividades y avance de obra* dará cuenta sobra los avances 
del proyecto, ya sea en gestión o ejecución, y los informes 
financieros y de gastos mediante tablas que dan cuenta de 
los estados da pago, y de todo desembolso sobre el que la 
Municipalidad imputará gasto a cuenta de los recursos 
recibidos, y cuyo cumplimiento será evaluado por parte da 
la Subsecretaría.

5. Ambos informes, deberán referirse, según, corresponda, a las 
siguientes materias: a) copia de comprobantes de ingreso de 
los recursos a la cuenta del Municipio; b) copia de los 
antecedentes de la o las licitaciones o contratos de obras; 
o} carta Gante actualizada y estados de pago y avance do 
cumplimiento; d) copias de los comprobantes de pagos que 
demuestren las operaciones de desembolsos realizados con 
relación a la ubicación, de la documentación auténtica; e) 
copia de los documentos que acrediten retenciones, maltas u 
ateos aplicados a cuenta del total o parcialidades del 
eoatfca-to respectivo, con la relación de ubicación, de la 
documentación auténtica según sea el caso; £) ficha 
actualizada de programación, de caja del proyecto, que dé 
cuenta de la ejecución de los recursos, señalando él saldo 
inicial dé loa recursos disponibles, el monto de los 
egresos realizadas en el período pagada, el detalle de 
pagos, el saldo disponible para el mes siguiente ■ y la 
proyección dé gastos mensual contemplada para el periodo de 
vigencia del convenio, documento firmado por profesional 
responsable del proyecto; g) la información pública o 
publicitaria a ser emitida a propósito dé las obras o 
proyecto, de obras referidos m  este convenio. Se entenderá 
por espediente a la serie ordenada de documentos ezt soporta- 
papel, électrónioo o digital., que acrediten las operaciones 
informadas, correspondientes además con las rendiciones 
específicas, antes citadas.

6. La Oficina de Residuos y Riesgo ambiental deberá, aprobar,, 
observar o rechazar, si procediera, los informes citados 
enviados por el Municipio, dentro de los siguientes diez 
(10) días hábiles a contar de su recepción y enviará a la 
División de Administración y Finanzas el, informe -mensual de



rendición de cuantas (jalen dará vista bueno definitivo, La 
aprobación o ssc&ssfo de apa informes y del gasto s'óE'áft 
informados a la Contraparte T&taica Municipal por ofidio,.

7. De ser objetada la rendición por la Subsecretaría./: el
Municipio se compromete a subsanar y a remitís;. a la. 
Subsecretaría los antecedentes actualizados una vez 
corregidos al término 4e cinco (5) .dias hábiles, contado 
desde el día en que éstas se le comuniquen.

8. Dé ser objetado el informe de actividades y avances de 
cismo íimiento, sé acordarán medidas en una sesión de la mesa

. .técnica:, a ser realizada a. más cardar siete til d$ as 
‘ hábiles de declarada la objeción. En esta, mesa técnica se 
podrán tomar medidas de mitigación de retrasos las (pe 
serán inmediatamente comunicadas al ejecutor de las obras, 
íi® Municipalidad deberá, pronunciarse ante la Stshsssraisría 
■dentro del plazo de ciada;p| días- hábiles:, sobre la 

• ©jecueióa de los acuerdos. Efe sex objetado nuevamente #1 
plaxp para indicar medidas será de tres (3! dias hábiles,

;9,: Informa final da rendición de recursos y actividades::. La 
Huajbipalidsd entregará a la Subsecretaría un infqrms;: JSpal 
dé rendición de recursos, que dé cuenta del redil todo 
global de la inversión y de la. ejecución de la suma de los 
recursos transferidos, el monto detallad© de la inversión 
realizada. y el salde no. ejecutado, si lo hubiese. Lo 
anterior, sin perjuicio de toda otra documentación que la 
Municipal iásd cor.áxdere necesario adicionar, para 
■jiiátlficat la inversión dé loa fondos transferidos;, S-Qcio 
©lió, para efectos de dar cumplimiento a las normas sobre 
iendidlón de cuentas,. dietasíáS- por la Contrajorta' General 
de la .República, K c h c  inform©- final deberá éríáfegarse. 
dentro da los disz <10} días hábiles, siguientes SI término 
efectivo de: la ejecución de las obras dél proyecto Objeto 
de este convenio.

lQ.La Subsecretaría tendrá na plazo máximo de veinte {30) días 
hábiles,, a. partir de la recepción de la rendición, final, 
para sü revisión y observación q para dár respuesta 
definitiva sobre la aprobación de la misma. • La 
Münieipaiidad tendrá cinco (S) días hábiles paré 'stíbésime 
las eventuales observaciOBes que se formulen: por la



Subsecretaría, contado desde el día en que éstas se le 
notifiquen. Sí correspondiere, a su vez, la 'Subsecretaría 
deberá pronunciarse sobre la respuesta de la Municipalidad 
a las correspondientes observaciones, si las hubiere, 
dentro del plato, de diez Í10) días hábiles de recibidas las 
ií' latrías,

Todo ella sin perjuicio de las rendiciones de cuentas global 
de estos fondos, que la- Subsecretaría y que al Municipio deban 
realizar a Contralorla; General de la República,

BéciMO c o a r t o ; Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaría 
tendrá la facultad do solicitar cualquier- tipo de información, 
sea esta técnica, financiera y/u otra relacionada con el 
.proyecto por ella financiado. Estas solicitudes serán 
requeridas mediante oficios enviados por la Subsecretaría o 
solicitadas en lá mesa técnica, las que establecerán el o los 
reherimientos y los plazos de respuesta a éstos, siendo, 
obligación del Municipio dar respuesta, oportuna,

BÉCIMiO fiBISTO: El Municipio, se comprométa a coordinar' .con la 
Subsecretaría, previo a la primera comunicación pública sobre 
el proyecto, un procedimiento para las comunicaciones e 
información pública respecto el proyecto. Este procedimiento 
qüe. velará por la incorporación de a lo menos, el logo del 
Ministerio, dpi Medio Ambiento en todas las actividades 
comanídacionales y de difusión a ser realizadas, lo qu® 
quedará acordado en. la mesa técnica anterior a la primera 
comunicación pública,

HÉCXMO SESEOi El municipio entregará información actualizada 
Sobre -el proyecto y su estado de avance, para que la. 
Subsecretaría pueda publicar, en su sitio web y ei> el de los 
Programas dé Recuperación Ambiental y Social para las comunas 
de QuiateroHPuehunea'vri. Así también entregará una copia 
digital editable de todos los productos publicitarios, 
publicaciones, material da difusión, material educativo, p 
comunica c .1 otes públicas que sean generados producto de la 
implementación. del- proyecto, antes de ser publicados, fin caso



dé que éstos no hayan sido revisados antes, la Subsecretaría 
dará visto bueno mediante oficio y hará seguimiento a 
cualquier comunicación pública con referencia al proyecto, 
para asegurar el adecuado uso de las comunicaciones sobre el 
objeto financiado por el presente convenio, asegurando su 
desarrollo de acuerdo a. los. formatos y estándares establecidos 
por la Subsecretaría.

En relación a lo anterior, el Municipio deberá instalar en un 
lugar visible para el peatón y conductor que pase por el 
exterior de la obra, fuera del alcance del público que 
transite por el lugar, un cartel informativo de 5.0 ■metros dé 
ancho por 2.3 metros de alto, que deberá indicar la frase; 
"Primera etapa financiada por el Ministerio del Medio Ambiente 
■*- Subsecretaría de Medio Ambiente" y contener los legos 
respectivos, el que será aprobado por la Subsecretaría, 
mediante oficio» Asimismo, el Municipio se compromete a apoyar 
la difusión de ,1a obra, a través del uso de los medios de 
comunicación que posee y/o tiene acceso. En esté sentido, en 
cualquier publicación que gestione hará referencia a,l aporte 
financiero objeto de convenio.

Cualquier actividad o evento desarrollado en relación, al 
proyecto deberá ser informada con al menos diez í10 j días de 
anticipación, para -así comprometer, según disponibilidad la 
participación de alguna autoridad del Ministerio, de Medio 
Ambienta, ñas actividades de publicidad y difusión ¿jas 
corresponda realizar se sujetarán a lo dispuesto en él 
artículo 3 da Xa ley N” 19.856, que introduce modificaciones 
al Decreto ley f!“ 1,263 de 1975', Orgánico dé Administración 
Financiera del Estado y Establece otras Hormas sobre 
Administración Presupuestaria y de- Personal. En ningún, caso 
podrán efectuarse campañas publicitarias que tengan por objeto 
único enumerar los logros de una autoridad específica o del 
Gobierno en general, con excepción de las cuentas públicas que 
Xas partes realicen, de conformidad con la normativa legal 
vigente.



OáCIíao SKgglMO: Cíw^xomiso da reintegro de fondo». Existirá 
obligación por parte de la Municipalidad de reintegrar los 
fondos transferidos en un plato de 30 días corridos a. la 
cuenta corriente H “9002B80 de la Subsecretaría del Medio 
Ambiente, cuando:

1. Existan saldos no utilizados, o partidas no 
ejecutadas al vencimiento del presente instrumento o 
término anticipado si ello fuere la causal de casación, 
conforme a lo establecido en la cláusula -vigésima de este 
convenio.

2. Existan saldos cuya ejecución fuere finalmente 
observada o no rendidos oportunamente al vencimiento del 
presante instrumento ó del término anticipado si ello 
fuere la causal de cesación, conforme a lo establecido en 
la cláusula vigésima de este convento.

3. Los fondos que, habiendo sido destinados al 
proyecto materia de este convenio sean malversados ó 
hayan sido utilizadas de manera distinta a lo previsto en 
este convenio a que no hayan sido rendidos oportunamente, 
crai los respectivos documentos de respaldo.

BTO&CIÓH Y YSGESCXa.

DÉCIMO OCTAVO: El presente convenio regirá a contar- de la
fécliá éft qué quede totalmente tramitado el Ultimo acto 
administrativo que lo apruebe y se mantendrá vigente du-raate 
el lapso de duración del proyecto a ser financiado; lapso que 
incluye el plazo pera restituir los fondos, observados, no 
ejecutados o no rendidos.

s e s p l p c i ó m  d e  conaacmps t m m m o  d e l  ctawaaga

DÉCIMO HOVEMO: las partes sé obligan reciprocamente a
supervigilar la correcta y oportuna ejecución del. presente 
Convenio en. todas sus etapas y el fiel cumplimiento de su



adjetivo final. Las dificultades que se produzcan con ocasión 
dé; este convenio dgberán ser resueltas agotando las instancias 
de óomdn acuerdo éntre las partes y, en caso de no producirse 
dicho acuerdo, antes de la transferencia de los recursos, -sé 
precederá á darlo, por finiquitado-. En el caso que dicho 
Conflicto esté fundado en el incumplimiento de este contrato o 
sea • insalvable, y se produzca con posterioridad a la 
transferencia de los recursos, deberán liquidarse los saldos 
de. acuerdo al estado de avance de las obras y a lo establecido 
en las cláusulas precadentes.

VlGÉgap: Seré» causales de término del presente Convenio, las 
siguientes:
á) Huido acuerdo de las partes.
bí Caso de fuerza mayor, que impidiere la transferencia de los 

recursos o- su ejecución sn el proyecto indicado, conforme 
lo dispuesto en el articulo 4.5 del Código Civil.

CI incumplimiento de las responsabilidades propias que 
establece él présente Convenio.

á) Incumplimiento de las obligaciones en los plazos, o 
condiciones acordadas por las partes.

VICÉSIMO BBIMERQ- La determinación de- los eventuales fondos, a 
reintegrar se realizará una vea aprobado o rechazado el 
informe final de rendición de recursos y actividades o el 
infórme evacuado al momento dé dar término anticipado al 
convenio,

DOM ICILIO, HqaBBaMIEMgO, gERSOKEBá& X E3SME1ÍMSES

VIGÉSIMO aESOSDOi Para todas IOS -efectos legales, derivados 
del. presenté convenio, las partes fijan su domicilio -en la 
comuna y ciudad de Santiago de Chile, y sé- someten a. la 
jurisdicción de sus tribunales ordinarios de justicia.

VtgésBEO IBgRCERO: La personería de don ¡JORGE RHBRÉS a s a  SÍE2¡ 
para actuar copo Subsecretario: dm Medie Jtoibiente subrogante
consta bu sX Decreto Exento 8* 204, da 20X5, del Ministerio



del Medio Ambiente, que establece al Orden, de Subrógasela del 
Subsecretario del Medio ambiente. Por su parte, la personería 
de dos MMmieiO CARRASCO BEBDO, como alcalde da la 
Mtiaicipalidad da Quintero, consta en Acta de Proclamación de 
Alcaldes del Tribunal Electoral de la Región dé Valparaíso, de 
fecha 30 de noviembre de 2012, Rol 320-2012.

VIGÉSIMO COARTO: SI presente Convenio se. suscribe en cinco 
ejemplares de igual tenor y fecha, quedando dos en poder de la 
Subsecretaría, uno - en poder del Archivo de la Secretaría 
Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región dé 
Valparaíso, y dos en manos de la Municipalidad,

« Ilustra Municipalidad ás Qnintero.
* Oficina de p.osicuós y Riesgo Aróle nial,
* Oxicina dá presupuesto Control y gestión,
* Of, de Sartas, Ministerio del Medio ambienta.


